RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004281, Ent. N° 5457/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Alimentación, relacionadas con el convenio de Cooperación suscrito con los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) y de Desarrollo Social  (MIDES);

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 18 de junio de 2014, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el MTSS, MIDES e INDA; 2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Convenio, se tendrá por intervenido el gasto por hasta $70:000.000, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la verificación, previo al pago, de que la Resolución y el convenio, concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a contralor de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10); 3)Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social; y 4)Devolver las actuaciones”;
2) que en la oportunidad, se remite Nota de la Dirección del INDA, de fecha 4 de setiembre de 2014, adjuntando informe de Contaduría de dicho Organismo, solicitando se remitan las actuaciones a este Tribunal a los efectos de que éste reconsidere los Numerales 1) y 2) de la Resolución de fecha 18 de junio de 2014, en tanto considera la intervención y verificación debió cometerse al “Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social” en tanto es la Secretaría de Estado interviniente que realiza la transferencia prevista en el Convenio; 
CONSIDERANDO: que corresponde modificar los Resultandos 1) y 2) de la Resolución del Tribunal de Cuentas de 4 de julio de 2012;

 ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar los numerales 2) y 3) de la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18 de junio de 2014, los cuales quedarán redactados de la siguiente forma: 

“2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, se tendrá por intervenido el gasto por hasta $ 70:000.000, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la verificación, previo al pago, de que la Resolución y el Convenio, concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a contralor de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;”

 2) Devolver los antecedentes.
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